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Anexo N° 01-B 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Dar cumplimiento a las necesidades de la población en ejecución a la Actividad Operativa de Apoyo a la 
Acción Comunal y para dar respuesta rápida ante las situaciones de emergencia. 
OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 
Adquisición de bien para la Apoyo Social, para una respuesta rápida ante las situaciones de emergencia en 
la población de la Provincia de Jauja. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

Diámetro :4"0 

MOTOR: 

EQUIPO: Motobomba Autocebante 
Tipo: Paso de sólidos 

Altura de Succión: 4"0 

Motor a gasolina. Gasolina minima de 90 octanos. 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CO167 APOYO A LA ACCIÓN COMUNAL 

Desplazamiento: 389 cm3 
Refrigeración: aire forzado. 

EQUIPAMIENTO: 

0067 

Encendido: Transistorizado. 
Potencia máxima: 13HP./3600rpm. 
Arranques: manual cpiola retráctil. 

Chasis/Bastidor: Tipo Jaula 
Acoples mang. Tipo Mariposa: 2 (succión y descarga) 
Abrazaderas p/mangueras: 3 unidades con perno 
Canastillo de Succión: incluido. 

CONDICIONES DE OPERACIÓN: 

DIMENSIONES: 

Caudal máximo:34L/s. 
Altura máxima desde 28 m. 

Largo: 72 Cms. 
Ancho: 48 Cms. 
Allo: 56 Cms. 

Peso Seco: 68 kg. 

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 
Persona natural 

Depósito de Combustible: 6,5 Lts. 
Autonomía: 3 Hrs. Plena carga. 
Capacidad carter aceite: 1,1 Litros. 

Contar con RUC habido y activo. 
Con Registro Nacional de Proveedores (RNP) servicio, vigente. 
Cuenta Interbancaria � CCI. 
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No contar con impedimento para contratar con el eslado según el Articulo N° 30 

imped1mentos para contratar 

LUGARY PLAZO DE EJECUCIÓN 

Hospitalaria, Cultural y Segura 
PRIMERA CAPITAL DE PERU- LEY N° 29856 

LUGAR: EI bien serå entregado en las Instalaciones de la Municipalidad Provincial de Jauja. Sito en la Av. 
Mariscal Castilla SN -Centro Clvico, en el horario de 8:00 am a1 pm y de 2:30 pm a 4 pm. 
PLAZO: 05 dias calendaros despu�s de la notificación de la Orden de Compra. 

CONFORMIDAD 
Estarå a Cargo de la Oficina de la Sub Gerencia de Desarollo Social y Almacén General de la MPJ, la 

misma que serå otorgada recepcionado el bien a satisfacción del área usuaria. 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El pago serå unico despu�s de la confomidad del årea usuaria y almacén general. 
RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

El proveedor es el responsable por la calldad ofreclda y por los viclos ocultos del servicio ofertado por un 
plazo no menor de un (01) año, contado 
a partir de la confomidad otorgada por la Entidad. 

PENALIDADES POR MORA 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la 

Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se 

aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siquiente fórmula: Penalidad diaria = 0.10 x monto 
Fx plazo en dias Donde F tiene los 

Siguientes valores: 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias, para bienes, servicios en general, consultorías y 
ejecución de obras: F= 0.40. 

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 
b.1) Para bienes, sevicios y consultorias: F =0.25. 
b.2) Para obras: F = 0.15. 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del servicio o a la obligación 

parcial, de ser el casO, que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retras0, Cuando el proveedor acredite, de modo objetivamente sustentado, que el 

mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 

Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo. 

SANCIONES 
EL PROVEEDOR se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, siendo aplicable lo 

previsto en el articulo 50 del TUO de la LEY. 

XI. OBLIGACIÓN ANTICORRUPCIÓN 

EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona juridica a trav�s 

de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 

asesores, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago 0, en general, cualquier beneficioo incentivo ilegal en relación 

Con el contrato. 

JAsimismo, EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, 
probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de 
Sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, ap0derados, representantes 

legales, funcionarios, asesores. 
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Además, EL PROVEEDOR debe comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier 
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acto o conducta ilicita o cCorrupla de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas ylo de 

personal apropladas para evitar los referidos actoso prácticas. 

X 

Finalmente, EL PROVEEDOR se compromete a no colocar a los funcionaríos públicos Con los que deba interactuar, en 

situaciones refidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de 

obsequio, donación, beneficlo ylo gratficación, ya sea de bienes o servicios, Cualquiera sea la finalidad con la que se lo 

haga 

XIlL. 

Hospitalaria, Cultural y Segura 
PRIMERA CAPITAL DE PERU-LEY N° 29856 

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

En caso sea necesario que el proveedor realice alguna gestión en las oficinas de la Entidad, la Entidad 

debe indicar que protocolos sanltarios debe Cumplir de acuerdo con la nomatividad vigente y 

disposiciones particulares proplas de la Entidad. 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 

Todos los Conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos 

mediante trato directo, conciliación ylo acción judicial. 
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MUNICPALIDAD PRONCIAL DE JAAJA 

eTAa Dlanlsio 
SA8 GERENTE EpESARRCALO SOGIAL 

Sello, posfirma y firna 
del responsable del requerimiento 
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